
 

MEMORANDO 
PARA:  DAVID ANDRÉS GIRALDO 

Subsecretario de la Comisión del plan y ordenamiento territorial. 
 

DE: JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

 
ASUNTO: RETIRO DE PROPOSICIÓN RADICADA 

 
Cordial saludo; 
 
Por medio del presente solcito el retiro de la siguientes Proposiciones: 

Artículo: Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”. Adóptense los siguientes programas del objetivo “Bogotá confía en su potencia. 
12.2. Programa 17. Formación para el trabajo y acceso a oportunidades educativas. 
 
 
Artículo 39. Incorporación de los planes de acción de instrumentos asociados al 
patrimonio cultural. Las entidades distritales deberán priorizar en sus proyectos, metas y 
recursos, los planes de acción de los Planes Especiales de Manejo y Protección de bienes de 
interés cultural del grupo urbano, nacionales y distritales, expedidos o que se expidan en el 
ámbito del Distrito Capital y los demás instrumentos asociados al manejo del patrimonio 
cultural del grupo urbano del ámbito distrital, conforme a las competencias de cada una y lo 
dispuesto en los citados instrumentos. 

 

 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 
 

JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

H. Concejal de Bogotá D.C 
 
 
 
 
 

 


